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: . AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARÍA SECUENCIAL 

2017 09 07 04 PO1301             
  

AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
; NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN l 

| 

| 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONVALIDACION 

DE LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA 

ARROCERA MADERA NEGRA CARRANZA 

        
SRÍACOA a mes de Agosto d del año dos mil pu 

AS ion av 
4 lpaon PE o 

TITULA ¡RDEÍ! CANTÓN DURÁN, comparecen: La señora FLOR MARIA 

CARRANZA VILLEGAS, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, ejecutiva, soltera, domiciliada en este 

cantón, | por los derechos que representa en su calidad de 

Presidente de la compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA 

NEGRA CARRANZA S.A., nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante.- La compareciente es mayor de edad, capaz 

para obligarse y contratar.- Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que procede con amplia y entera ibertad para 

su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de DE CONVALIDACION DE LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA ARROCERA 

MADERA NEGRA CARRANZA $S.A., al tenor de al 

cláusulas.- PRIMERA.- INTERVINIENTES.- A É 

AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA NEGRAf. GÁR RN de 
ÁRIA á 2 
AS 

SS SE 

VILLEGAS en su calidad de Presidente y debidámé e uta 
E RUC, Qu Le E 79 

] : can en SA ia E no o 
no IE vLON pe q? 

> “ión a 
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373 
S 

ESE 
debidamente representada por la señora FLOFEN
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA ! 
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Ni ¿e 3 ás $ 

a a a) Mediante Escritura Pública celebrada el 
Te . ha 

AE ÚnO as ANS Sn Ap alaSd 

a, ¿Brea ade? noviembre del año dos mil dieciséis, se celebró la 
no vsnuy Nan 

ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA 

ARROCERA MADERA NEGRA CARRANZA S.A., autorizada ¡ante el 

Notario Titular Primero del Cantón Pedro Carbo, Abogado AMANDO 

. ANGEL CORREA GRANOBLE, e inscrita en el Registro Mercantil de 

-los Cantones Samborondón - Durán, el tres de Febrero del dos mil 

| dlecislete.- b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

nccionistas reunida el veintitrés de Junio del dos mil diecisiete, 

resolvió por unanimidad lo siguiente: 1.- Ratificar las gestiones 

realizadas por el señor JORGE LUIS CARRANZA VILLEGAS, en 

| nombre y representación de la compañía, en la Escritura Pública de 

. Reactivación de la Compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA 

| NEGRA CARRANZA S.A. celebrada el primero de noviembre: del año 

dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil de los Cantones 

Samborondón - Durán, el tres de Febrero del dos mil diecisiete. 2.- 

Convalidar la Escritura Pública de Reactivación de la Compañía 

¡ AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA NEGRA CARRANZA S.A. 
: 

celebrada el primero de noviembre del dos mil dieciséis, £ dosgrita 

  

    
   
    

    

tres de Febrero del dos mil diecisiete y de abra 
ISS x, 

representante legal de la compañía suscriba ¡ds dp 
90351, 

rigor.- TERCERA.- CONVALIDACIÓN DE REACTIVACIÓN   EN Se Pp      

Ma 
¡siguientes: Que por error involuntario se ha hecho a 

Escritura de Reactivación al señor JORGE LUIS CARRANZA 

| 
| 
 



ACTA DE ¡JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE. LA o 

COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA. ¿NEGRI "CARRANZA S.A, 
e 

e na 
EL VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIE Él TEO     

so 

E 
Samboronión, Provincia del Guayas, se reúñie a aga de la 

      
CELEBRADA 

  s veintitrés 

    

    

  

5 En el aca ubicado 
Do 

¿iborondón, Cantón - 

OMPAÑÍA 
AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA NEGRA CC CARRANEA S.A., contando con la 

presencia ide los siguientes accionistas a saber: FLOR MARIA CARRANZA VILLEGAS, 

propietaria de un total de 266 acciones, ordinarias y normativas, del valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA! cada una de ellas, MARIA ¡FERNANDA o E 

PRADO FRANCO, propietaria de 268 acciones, ordinarias y normativas, “del valor nominal; 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, LOURDES MARIA " 

VILLEGAS ALVARADO, propietaria de 266 acciones, ordinarias y normativa 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de e 

forma se ¡encuentra reunido la totalidad del capital social, suscrito y pa 

Compañía, que asciende: a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES. Estando 

as. De esta 

ado de la 

presen la 

q del valor 

| 

totalidad del capital pagado de la Compañía, los accionistas asistentes aceptan por 

unanimidad celebrar esta Junta General Extraordinaria de Accionistas, para 

único punto del orden del día, sobre cuyo punto' están de acuerdo en tratar: 

conocer el 

ORDEN DEL 

DÍA: PUNTO UNICO.- Convalidación de la Escritura Pública de Reactivación de la Compañía 

AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA NEGRA! CARRANZA S.A. De acuerdo con la 

facultad concedida por el Articulo N* 238 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta . 

General de Accionistas queda válidamente reunida, teniendo como asuntos del orden del 

día los que han quedado fijados anteriormente. Preside la sesión FLOR MARÍA! 

VILLEGAS,| ¡en calidad de Presidente, por decisión unánime de los accionistas 

actúa como Secretaria Ad-Hoc de la Compañía, la señora MARÍA FERNA DA “PRAD 

CARRANZA 

psistentes Y. 

FRANCO. La secretaria formula la lista de asistente a esta sesión, la cual qued autorizada 

con su firma y archivada en el Expediente de esta sesión. La Presidente en vista de que en 

esta sesión se encuentra representada la totalidad del capital pagado, declara instalada y 

abierta la Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el orden del 

día. La Junta General entra a conocer el UNICO punto del orden del día que dice: PUNTO 

UNICO.- Convalidación de la Escritura Pública de Reactivación de ta 

AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA NEGRA CARRANZA S.A. Toma la 

Presidente” y- mañifiesta que resulta conveniente para los intereses sociales 

Escritura Pública de Reactivación de la compañía AGROINDUSTRIA ARROCER 

Compañía 

palabra la 

ratificar la 

A MADERA 

  
        

  



s AS .. 
NA Yun e * 

Agnes mi) dieciséis [e inscrita 

en elRegistro Mercantil de los Cantones Sambáró ón Dura eN Fes sde Febrero del dos . 

mil diecisiete, por. cuanto en la misma cóipnjecó e ES 

VILLEGAS, que si bien es cierto ejerció en sume gente dos 

  

NEGRA CARRANZA S.A, celebrada el primero den 

,|¡judicial y    

  

Escritura 

Pública de Reactivación, no ostentaba la ss ome Que la 

omisión referida es susceptible de convalidación: ¿49% efecrosie articulo 35 de lla Ley de 

Compañías. Que al tenor de lo prescrito en el artículo 88H Igo Civil, el citado señor 

JORGE LUIS CARRANZA VILLEGAS, actuó como gestor de negocios ajenos de la compañía, 

lo que en cualquier caso, puede ser perfectamente subsanable mediante la ratificación de 

dichas gestiones, propuesta que eleva a moción y deja lo expuesto a consideración de la 

Junta General para que resuelva lo que fuere más conveniente al interés de la Compañía. 

Después de algunas deliberaciones, la Junta General RESUELVEpor unanirnidad, lo 

siguiente: 'L- Ratificar las gestiones realizadas por el señor JORGE LUIS CARRANZA 

VILLEGAS, | en nombre y representaciónde la compañía, en la Escritura Pública de 

Reactivación de la Compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA NEGRA CARRANZA 

S.A.celebráda el primero de noviembre del año dos mil dieciséis e inscrita en el Registro: 

  

  

Mercantil de los Cantones Samborondón - Durán, el tres de Febrero del dos mil diecisiete.: 55 5 > 

2.- Convalidar la Escritura Pública de Reactivación de la Compañía AGROINDUSTRIA 

ARROCERA MADERA NEGRA CARRANZA S. A.celebrada el primero de noviembre del año 

. dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil de los Cantones Samborondón - Durán, 

el tres de; Febrero del dos mil diecisiete y disponer que el representante legal de la 

compañía suscriba los documentos de rigor. No! habiendo otro asunto que tratar se 

concede un receso para redactar el Acta. Reinstalada la sesión de Junta | General, 

encontrándose presente las mismas personas anotadas al comienzo, por secretaria se da 

lectura al Acta de Junta General, y por haber conformidad con su texto es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna, con lo cual se levanta la sesión a las once horas, f).- 
t 
1 

Flor María Carranza Villegas, Presidente - Accionista; María Fernanda Prado Franco, 

Secretaria Ad- Hoc - Accionista; Lourdes María Villegas Alvarado, Accionista.- 
i | 

Certifico que la presente copia del Acta es igual a su original que consta en el libro de 
| | 

Actas de Júntas Generales de la Compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA NEGRA 

CARRANZA S.A., al cual me remito en caso de ser necesario.     
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APELLIDOS Y NONPRES + 

PRADO: ERANCO * 
MARÍA FERNANDA 
LUGAR DE. SURGE 

GUAYAS * 
GUAYAQUIL - 

. ARBO [CONCEPCION U FECHA DE NACIMIENTO. 1987-08- 
NACIONALIDAD * 

  

   
ESTADO CIVIL 

CARRANZA VILLEGAS 
"JORGE LUIS + 0 -* 

  

  

REPÚBLICA, DEL, ECUADOR 

ECUATORIANA: 
SEXO MUJER - 

    

   

      

   

    

   

  

   

   

  

   

  

   

      

INSTRUCCIÓN . PROFESIÓN —* : 
o : BACHILLERATO BACHILLER C.FIS.MATE Ro. 092125363-9 . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 

PRADO ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE 

RÉNCO CATALINA 

GUAYAQUIL 
2016-12-12: 
FECHA DE EXPIRACIÓN | 

Ny o 12026-1 2:12 

OS 

E Eci092 

      ay A ¿057 P ANIOS ER 

R Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LA MADRE 
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1 
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- ¿Ue se 

: HR SS 2 OR FIRMA DEL GOBIERNO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. Cno y 

  

AN 

032 - 082 0921253639 
NÚMERO . 

PRADO FRANCO MARIA FERNANDA 
APELUJDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
. PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

- SAMBORONDON r 
CANTÓN ZONA:4 
GAMBORONDON 
PARROQUIA 
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: 

Nacionalidad: ECUATORIANA * : 

Sexo: MUJER 
      

Instrucción: BACHILLERATO 

4 Profesión: ESTUDIANTE . 

ión General de Registro Civil, . 

ificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRANZA LUIS 

Nombres de la madre: VILLEGAS LOURDES MARIA 

. Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2012 
. ¿ 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2017   [ 
| 
| 

N? de certificado: 174-448-51344 

174-0438-51344 
1 

i 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 

Emisor: FABRICIO RAFAEL: RODRIGUEZ SARMIENTO - GUAYAS-DURAN-NT 4 - GUAYAS - DURÁN 

  

4, numeral 1 y alaLCE. 
tos ; 4 ! 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob,ec  
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LA PERSON o ISTRAD) CAPACIDAD 
vas vivio 
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1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de . 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
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diante al presente, me res BNO: comunicarle a Ud, 
enéral de Acclonis aldea Eo 
RROCERA MADERA: NEGRA CAR 
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SOS 
0d las acibuciones 2. a 

rado ¿16 5 

  

staunta con ER Gerente” nena 0 
E sjidiciol de aquella ce ed de 

pas Sr. Jorg ¡Carranza Villegas. 

  

De U d. Atentamente 

  

Era Maria Férnanda Prado 
SECRETARIA AD- 

De Car 5 1 arranga 
HOC 

h 

po: de: Presidente 
AE] CARRA NZ ASA que se me ka conferido. 

o Pon SS ep 
aria carranza Yilleg 

C1 0019647024 

  

  

os sendos reglamentos mantiestados en la 
Aia por lo que de manera individual o 
isla responsabilidad legal, judicial y 

este. Usted reemplaza en al 

4 

ceré a Ud Que én señal de aceptación suscriba la razón pertinente, 
daa laz inserip ción de este nombr amiento e an A Registro de la Propiedad del 

vistos en la ley 

N:*Dejo constancia de que en esta fecha 18 de Marzo de 
de la Compañia AGROINDOS ,TRÍA ARROCERA MADERA 

  

    

  

      

DILIGENCIA DE AUTE TC As 
AB ERNESTO X, PAZOS Sart 4 
Notario Cuarto ¿e Cantos Derza 
DOY FE qu le presente £ ÍOOCOPLA COMPUESTA de 

ti anun fojas) es igual a 
documicato q Que se exhibe ea origitral 

Dioa | 
AS , e, 2811 

Ab. ErnestóX. Pazos Sentan 
Notario Titular Cuarto * 

Cantón Durán : 

   

   

      

Que en sesión de Junta. 

E coa denominada AGROINDUSTRIA ' 
3, 5. A. con el carácter de Universal 

por unanimidad de los astrtentes a 
compañía por el lapso de 

dd la, en consscuencia, corresponderá 

a 

se 
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Actividad Económica ACTIVIDADES DE CULTIVO DE PRODUCTOS 
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e | Fecha de inicio de i 

actividades | 06-07-2004 
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actividades | 21-08-2013 
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2 AO 
VILLEGAS Jen sul! álidad de Presidente y Representante Legal de la 

6 Sera AORÓÍNDUSTRA ARROCERA MADERA NEGRA CARRANZA 

cn Sorfecto la señora FLOR MARIA CARRANZA VILLEGAS, 

4 SAS hal dde Presidente y Representante Legal de la compañía 

5 AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA NEGRA CARRANAA S. A. cuyo 

6 nombramiento se agrega como documento habilitante para. que 

7 forme parte de esta escritura, por lo que Convalidamos la Escritura 

g Pública de Reactivación celebrada el primero de noviembre del dos 

9 mil dieciséis en la Notaria Titular Primero del Cantón Pedro Carbo, e 

10 inserita en el Registro Mercantil de los Cantones Samborondón - 

11 Durán, el tres de Febrero del dos mil diecisiete, en lo referente a la 

12 Representación Legal, siendo lo correcto la señora FLOR MARIA 

13 CARRANZA VILLEGAS, en su calidad de Presidente y Represeftante 

14 Legal de la Compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA NEGRA 

15 CARRANZA S.A..- CUARTA.- DECLARACIONES.- La Representante 

16 Legal declara convalidada la Escritura Pública de Reactivación 

17 celebrada el primero de noviembre del dos mil dieciséis en la 

18 Notaria Titular Primera del Cantón Pedro Carbo, e inscrita en el 

19 Registro Mercantil de los Cantones Samborondón - Durán, el yes de 

20 Febrero del dos mil diecisiete y se deja sin efecto el Acta de Junta 

21 General Extraordinaria Universal de Accionistas de fecha 

22 veinticuatro de octubre del año dos mil dieciséis en lo que respecta 

23 a! la autorización que se le concede al Presidente para que 

24 comparezca ante un notario a suscribir la E e 

25 pública, según lo resuelto por la 

26 Extraordinaria y Universal de Accionistas de?: es 

27 de Junio del dos mil  diecisiete.- QUINTAS D 

28 ESPECIAL.- La señora FLOR MARIA carranza lbn e 
es LbE 0% y 

( 2, e, DE: EouD 
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Presidente y Representante Legal ¡de la 

¿AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA ¡ NEGRA 
E 

ON
 
N
a
 

ON 
gr
an
o 

O
N
 

e
 

e ASA declara bajo juramento y prevenciones de ley que a 

> ES fecha su representada no es contratista de obra pública 

alguna ni mantienen contrato pendiente con el; estado 

nz ni de ninguna de sus instituciones, así mismo no 

mantiene obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatofiano de 

Seguridad  Socíal.-  SEXTA.-  RAZON.- Esta escritura de 

¡Convalidación, deberá ser inscrita en el Registro Mercantil de los 

¡cantones Samborondón - Durán. Sírvase usted señor ' Notario 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta: validez 

¡de la presente Escritura, en los términos antes indicados 

ly agregar las demás formalidades de Ley.- (Firmado) Abogada Karen 

' Isabel Mazón León-Chang, registro cero nueve - dos .mil onte - seis 

| ocho siete del Foro de Abogados del Guayas. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente Escritura Pública, todos los documentos 

! habilitantes que se han considerado pertinentes para, dar la 

“solemnidad que requiere el presente instrumento público. Los 

¡otorgantes se identifican con los certificados obtenidos del 

      

   

'Leída que les fue la presente Escritura Pública de pri Pa 

¡clara y alta voz, por mí, el Notario, a los intervini ceo 

aprueban en todas y cada una de sus partes, se cmo i2uÑ cada A 

o 
y firman en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo ina a 

FE.————  
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AB, ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL "CANTÓN DURÁN 

ARRÓCERA MADERA NEGRA CARRANZA. S.A, que fue otorgada en fecha 

veinticinco de Agosto del dos mil diecisiete ante el Abogado Ernesto Pazos 

Santana Notario Cuarto del Cantón Durán, lo relacionado con el TERCER 

TESTIMONIO que ha'sido otorgado con fecha veintidós de Septiembre del 

dos mil diecisiete ante el Abogado Ernesto Pazos Santana Notario Cuarto del 

Cantón Durán.- Durán, veintidós de Septiembre del dos mil diecisieteso 
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Doctor Amando Ángel Correa Granoble, Abogado, Notario Público del Cantón 

- Pedro Carbo: DOY FE: Que: en esta fecha he tomado nota de esta Escritura 

Pública de Convalidación al' margen de la Escritura Pública de Reactivación de 

Compañías, que hace la Compañía Agroindustria Arrocera Madera Negra Carranza 

S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada. ante el suscrito Notario, el primero de 

Noviembre del dos mil dieciséis.- Pedro Carbo, 14 de Septiembre del - EL 

NOTARIO.- 
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RESUMO ADAL ADOR 
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» 

Super NTEN 
ISSSTE      

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00023460 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO:   
QUE mediante resolución No, SCVS-INC-DNASD-SD-14-00030170 del 17 de noviembre del 2014 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Samborondón, el 16 de abril del 2015, se declaró la disolución de varias compañías, entre las 
que consta la compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA MADERA NEGRA CARRANZA S.A., por encontrarse incursa en 
lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

. QUE mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006088 del 30 de noviembre de 2016, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Samborondón el 3 de febrero de 2017, se aprobó la escritura pública de reactivación de la 
compañía, otorgada el 1 de noviembre de 2016 ante Notario Primero del cantón Pedro Carbo; 

QUE mediante escritura pública otorgada el 25 de agosto de 2017 ante Notario Cuarto del cantón Durán, la 

compañía convalida la escritura pública de reactivación mencionada anteriormente, en los términos constantes en el acta de 
junta general de accionistas celebrada el 23 de junio de 2017; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No, SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1584-M 
de 30 de noviembre de 2017, para la aprobación solicitada; 

1.
4.
1 

' En ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución 

| No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016. 

07
/0
2/
18
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la escritura de convalidación de la escritura pública de reactivación, otorgada el 

25 de agosto de 2017, ante el Notario Cuarto del cantón Durán, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique por tres días * 
consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes 

se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los jueces de 
¿lo civil del domicilio principal de la compañía' para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 
«artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañias y Reglamento de Publicación de Extractos, y de Oposición por parte de 
¡ Terceros. A

A
 

A 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que los Notarios Primero del cantón Pedro Carbo y Cuarto del cantón 
Durán, al margen de las matrices de las escrituras públicas de reactivación, y la escritura de convalidación, tomen nota del 
«contenido de esta resolución y siente razón de las respectivas anotaciones; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la 
"escritura de constitución de la compañía tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz; y, c) Que 
el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio de la compañía inscriba la referida 

escritura pública de convalidación, junto con la presente resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena. Cumplido, siente razón de lo actuado, 
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CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, de 30 
noviembre de 2017. 

Adincoe 
Exp. No. roÉ. 
Trámite + e79s0: 0041-17 
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